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ACOPIO DE BASURA, PELEAS E INCENDIOS

Vecinos de Villa El Sauce denuncian

graves incivilidades en Av. Los Clarines
La presidenta de la junta

de vecinos señaló que,

pese a la intervención

del municipio, la misma
comunidad continúa

acumulando basura en la
zona. Además, apunta a

que la falta de luminaria
vuelve al sector un

foco de pernoctación e

inseguridad.

JAVIERA JERIA Coquimbo

Durante la mañana de este lunes se
registró un incendio en un sitio eriazo,
detrás de los departamentos ubicados
en Avenida Los Clarines con Aquiles
Cabeza en Coquimbo.

Al lugar concurrió personal de
Bomberos de Coquimbo, quienes
lograron sofocar rápidamente el fuego,
constatando que se trataba de la quema
de escombros y basura doméstica.

La situación generó la molestia de
vecinos y residentes del sector, quienes
denuncian que desde hace años el
lugar es utilizado como un vertedero
informal por la propia comunidad.

EL DÍA

Residentes indican que las dos personas que pernoctan actualmente en el sitio mantienen
constantes conflictos entre ellos.

Al respecto, la presidenta de la junta
vecinal de Villa El Sauce señaló que
la Municipalidad de Coquimbo realiza
constantes operativos de limpieza,
retiro de desechos y despeje del sector,

incluyendo el traslado de personas
en situación de calle.
En este contexto, afirmó que di-

chas acciones no son suficientes,
ya que el sitio continúa siendo utili-
zado para arrojar basura de manera
indiscriminada.

Desde la casa edilicia confirmaron
que se han efectuado reiteradas
intervenciones en el área, junto a
Carabineros de Chile y la empresa

Ferronor, responsable de las vías
colindantes.
No obstante, los vecinos temen

por su propia seguridad, dado que
el bandejón, además, se vuelve un
foco de incivilidades por la ausencia
de luz, que culminan siniestros como
el de este lunes.

VERTEDERO NO AUTORIZADO

Un equipo de El Día se traslado al
lugar de los hechos para conocer la
realidad de los residentes, quienes
señalan que son los mismos vecinos
de otros lados quienes botan basura

una y otra vez.
Al respecto, una de las vecinas relata

que "vienen a limpiar siempre ahí,
pero no pasa ni un día y ya hay basura
otra vez y lo peor es que es la misma
gente de aquí la que hace eso".
El Día también converso con Claudia

Vergara, presidenta de la junta vecinal
de Villa El Sauce, quien comenta que
lleva tres años luchando por mantener
ese espacio limpio y seguro.

"Mucho de esto es basura domici-
liaria, aparte la misma gente que vive
en la calle sacan las bolsas y las traen
para acá y lo que no sirve queda ahí
acumulado", denuncia Claudia.
Además, agrega que "hemos teni-

do ayuda de la municipalidad y de
Ferronor que estuvo casi 5 meses
limpiando la zona, una cosa de nunca
acabar. Tenemos basura domiciliaria
de distintos lados, es un conjunto
de cosas".
Claudia explica que la empresa

Ferronor instaló barreras para obs-
taculizar el paso de camiones a botar
escombros, no obstante, para ella es
necesario cerrar el paso.
Además del exceso de residuos,

la ausencia de luz también genera
problemas y preocupación entre los
residentes, pues afirman que llegan
personas de mal vivir a dormir en la
oscuridad.
Uno de los vecinos comenta que "hay

uno que todavía está ahí, el otro sacó
sus cosas, pero las puso al lado del
carrito y es pura basura. Más encima
el dueño anterior del carrito fue robado
varias veces por esa misma gente".

EXTRACTO

En causa "DIAZ AVILES JENNY ELENA con TAPIA PIZARRO
JUANA ELENA", ROL C-4279-2017, se rematará el día 23 de marzo
de 2026, a las 12:00 horas, de manera presencial en secretaria del
Segundo Juzgado de La Serena, como unidad, el inmueble consistente
en Pasaje Nicolás Correa Nº3044, que corresponde al Sitio Nº56 de
la Manzana 2, del plano del loteo "Monjitas Oriente", de La Serena; y
que rola inscrito a fojas 361 número 337 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2007 del Conservador de Bienes Raíces de La
Serena. Mínimo de posturas $12.687.557. Interesados deben rendir
caución por 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale vista
a la orden del Tribunal. Demas condiciones señaladas en la causa.
Secretario.

Isabel Del Carmen Cortes Ramos
Secretario PJUD

Dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco

EXTRACTO

En causa Rol V-87-2024 del Primer

Juzgado de Letras de La Serena, por

sentencia firme se aprobó nombramiento

de doña PATRICIA AMANDA GUERRERO
ROJAS Rut Nº 9.197.547-5 como
curadora testamentaria del interdicto don

ROBERTOANDRES RODRIGUEZ

PERALTARut Nº 14.111.033-0,

relevándola de la obligación de rendir

fianza y de reducir a escritura pública su

nombramiento. La Serena, 16-02-2026.

Natalia Inés Tapia Araya
Secretario PJUD
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